
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

RESUELVE:

Artículo 1º - Se proceda a conformar la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 215 y 216 de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, y 6º de la Ley Nº 9.931.

Artículo 2º - De forma.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

La Constitución de Entre Ríos reformada en el año 2008 establece en los artículos 215 y 216, en la Sección VII Órganos Autónomos de Control, la creación de la Defensoría del Pueblo y prevé los requisitos necesarios para ocupar el cargo de Defensor del Pueblo, figura que fue reglamentada mediante la Ley N° 9.931 del año 2009.

Por su parte, la Ley Nº 9.931 establece en su artículo 6º la conformación de una Comisión Bicameral Permanente, en el ámbito de la Legislatura provincial, con el fin de que ésta sea la encargada de efectuar la designación del Defensor del Pueblo de la Provincia. Sin embargo, al día de hoy, esta Comisión no ha entrado en funcionamiento, dado que este Honorable Senado no ha designado a sus integrantes. 
Este organismo es de vital importancia ya que controla los actos de la Administración Pública, tendiente a impedir que tanto empleados como funcionarios vulneren cualquiera de los derechos que la ley reconoce a las personas. Se entiende incluido en el concepto de Administración Pública a los entes autárquicos, a las empresas y sociedades del Estado provincial, incluso las de economía mixta y aquellas sociedades con participación estatal mayoritaria.

Concluyendo, la importancia de la Defensoría del Pueblo se resume en asegurar el cumplimiento de las funciones de los funcionarios de la Administración Pública con eficiencia, eficacia y celeridad, sobre todo en caso de vulneración de los derechos del administrado, garantiza la defensa de éstos, puesto que el Defensor del Pueblo puede iniciar de oficio o a petición de parte reclamo por esta vulneración de derechos del administrado. Además, de que éstos cumplan con la prestación de servicios públicos indispensable para la convivencia en sociedad, a la búsqueda de remedios de alcance general (Bien común) a la promoción de valores democráticos y a la ética de servicio a la ciudadanía.
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Resolución.
